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Desde Barcelona
Como es natural, la muerte del capitán 

general de las Baleares D. Manuel Armiñán 
v Gutiérrez no ha impresionado á Barcelona 
como habrá impresionado á los palmesa
nos. Quien ha sentido vivamente la pérdida 
es el elemento militar entre el que gozaba 
el finado de justas y generales simpatías. 
La ciudad comercial de febril agitación po
seída, en incesante movimiento, agitada 
por una especie de delirio, tija su mente, 
esa mente colectiva formada por miles de 
mentes individuales, en el tanto por ciento, 
no ha podido notar la muerte de tan ilustre 
personaje sino por la momentánea parali
zación cíe uno de sus principales órganos á 
que la ha obligado el paso de la comitiva 
fúnebre.

Al llegar la carroza arrastrada por cuatro 
caballos empenachados, á la Rambla de 
Canaletas, precedida del clero parroquial, 
escoltada por los generales de brigada se
ñores Muñoz, Castellví, Molins, Azanón, 
Valencia y Junquera que llevaban las cin
tas que pendían del féretro sobre el cual se 
veían el casco, la espada y una preciosa co
rona, y por ocho soldados de la guardia 
del general Armiñán con las armas á la lu- 
neraía y seguida de un numeroso y lucido 
cortejo fúnebre que presidía el general Ahu
mada. por hallarse ausente el Sr. Blanco, 
con dos sobrinos del tinado y estaba for
mado principalmente por los oficiales ge
nerales de la guarnición y comisiones de 
todos los cuerpos, se detuvieron los tran
vías, los coches y la gente. Las notas de 
una marcha fúnebre ó los penetrantes so
nidos de las cornetas fueron atrayendo ma
yor muchedumbre y pronto la orilla dere
cha de la Rambla vióse invadida por una 
gran multitud no acostumbrada á ver en
tierros tan solemnes y lucidos; entierros á 
los que asistían dos escuadrones de caba
llería v un batallón de infantería. Al llegar 
frente á Atarazanas cesó la música, reinó 
el silencio y se oyeron las descargas que 
previene la Ordenanza deben hacerse para 
honrar al cadáver de tan elevados mili
tares. .

Poco á poco fué restableciéndose la cir
culación; los treinta ó cuarenta tranvías que 
habíanse visto obligados á reírenar sus ím
petus, echarónse á volar por el Paseo de 
Colón, las gentes, sin la menor tristeza, 
fuéronse retirando; las tropas volvieron a 
sus cuarteles y mientras el coche mortuo
rio seguía tristemente su camino hacia Cl  
cementerio, y una familia entera lloraba y 
gemía de dolor, la ciudad con su indiferen
cia panteista arrinconaba en los desvanes 
de su mente positivista el recuerdo de aque
lla momentánea interrupción y de la pérdi
da de aquella partícula extraña, caída en su 
seno por casualidad y expulsada con más 
formalidades que las que se habían hecho 
para admitirla.

El consuelo mayor (pie puede caber á la 
familia es el del sentimiento expresado pol
la Reina en un telegrama que recibió el 
mismo dia en que t ras su corta enfermediid 
expiró el general Arminan y el de los ba
leares que pudieron conocer las buenas 
cualidades de su primera autoridad militar 
y aprecíalas como merecían.

Vuelve á reinar una calma que desespe
ra á los reporters modelos de actividad. 
La vida política se va reconcentrando en 
los balnearios. Aqui permanece la ciudad 
con su incesante movimiento comercial é 
industrial; pero los diputados provinciales, 
concejales, aristocracia de la sangre, del 
dinero y del talento, hombres políticos de 
buena talla, etc. etc. huyen del calor inso
portable de esta ciudad prosaica por dentro 
y poética por fuera y van á esconderse en 
el incomensurable templo de Neptuno ó en 
las chozas de sus alrededores. Allí se 
habla de ciencias, y de artes, y de crisis, y 
de entarugados, y de Cánovas y hasta de 
Fabié; mientras que aqui no se habla más 
que del calor.

Las cigarras con su eterno chirrido se han 
trasladado á Barcelona y no hay necesidad 
de salir de casa para saber que estamos en 
verano. ¡Qué garrulería y qué cháchara la 
de esa gente mentecata! No hace todavía dos 
meses que pedía á voz en grito calor y hoy 
que lo tiene chirria... y chirriará hasta re- 
vantar. ¿Existe animal más raro que el 
hombre? La verdad es que las cigarras bar- 
cinonenses (hay que obedecer á Doña Emi
lia) no tienen suticiente motivo para que

jarse. No ha subido el termómetro más que 
hasta los 30 grados, mientras que en otras 
poblaciones ha llegado á 50.

Aunque en eso de los grados no hay que 
fiarse mucho, porque mientras unos miden á 
la sombra, otros miden al sol, y no hay du
da que al sol han medido sus 50 los sevi
llanos y valencianos porque de lo contrario 
á estas horas habrianse derretido: lo cierto 
es «que en gran número de provincias se 
sienten mejor las caricias del sol que en 
Barcelona.

Lo que más fastidia aquí, lo mismo que 
en Mallorca, es la humedad, esa terrible 
peste de los puertos de mar que hace el 
ambiente viscoso, pegajoso, y aumenta la 
presión atmosférica en tres ó cuatro mil 
kilogramos por centímetro cuadrado. Si 
uno no queda aplastado bajo peso tan enor
me es por un verdadero milagro, por una 
merced especialísima que el cielo concede 
á los que habitan las costas.

Es preferible, sin embargo, esta hume
dad á la terrible sequía de algunas provin
cias del centro, donde según dicen los pe
riódicos, la falta de densidad de la atmós
fera dificulta la respiración é hincha los 
vasos sanguíneos y produce congestiones 
á granel.

Ño podemos quejarnos, pues, de nuestra 
suerte, ni barceloneses ni mallorquines.

* *
Alegría, el Barnum del Circo Ecuestre, 

ha tenido una excelente idea, sugerida in
dudablemente por el calor: convertir, por 
espacio de media hora, la pista del Circo en 
lago y hacer tomar un baño á los elotes. Es 
una idea original... de un empresario pari
sién. Pero la primera noche el público tuvo 
que protestar poique habiéndose gastado el 
dinero para ver algo extraordinario, no se 
le dió más de lo que puede ver todos los dias 
de balde y durante un par de horas en los 
baños de la Deliciosa. Al dia siguiente, ano
che. ya se hizo algo que se salía de lo usual 
y corriente en los establecimientos de baños 
y el público aplaudió,
" Quién se hace aplaudir todas las noches 
es un clown al que los carteles consideran 
como príncipe ruso y que ha. tenido la pa
ciencia de arrastrar tres gatos, tres ó cua
tro docenas de ratas, un jabalí, un macho- 
cabrío, un cerdo, un gorrinillo, un gallo y 
dos perros. Al jabalí, á los perros y al gallo 
les hace cantar; álos otros sallar y correr. 
En cuestión de animales, no se puede pedir 
más.

B. Ame n g u a l
1(3 de Julio do 1891.

Fuera de España
Blaine y Harrison.—La prensa francesa y los vinos 

españoles.
Las noticias que repetidamente han cir

culado en Europa y en América acerca de 
la salud del ministro do Estado de la Repú
blica norteamericana, son debidas según 
vemos en un largo telegrama que de Bar 
Harbour publica Títe Times con fecha 12 del 
corriente, á manejas del presidente Harri
son -|ue. ganoso de conseguir su reelección 
para el periodo 1893-9/ quiere anular á su 
ministro á quien desde 1888 guarda cierta 
antipatía por sus vastos planes económicos 
y políticos, que no están de acuerdo con 
sus propias concepciones, antipatía que aho
ra se ha exacerbado con la certeza de que 
el señor Blaine presentará su candidatura á 
la presidencia.

Sabe el actual presidente que Blaine es 
uno de esos políticos que jamás ha retroce
dido ante los obstáculos y que siempre ha 
sabido vencerlos. Temo, pues, que ahora 
suceda lo mismo y que en la lucha que se 
entable salga él derrotado. Blaine debía ya 
presentarse cmdidato en la pasada elec
ción. pero dos causas poderosas lo impi
dieron. Iba unida á su nombre una reputa
ción de hombre de negocios no muy favora
ble á su moralidad y por otra parte, aunque 
nadie dudara de su gran talento práctico y 
de sus dotes políticas no había dada prue
ba bastante relevante de uno y otras para 
poder ocupar con autoridad indiscutible la 
suprema magistratura de su país. He aqui 
porque, eclipsándose voluntariamente, tra
bajó en favor de Harrison y éste salió ele
gido. En los años que quedaban de espera 
hasta una nueva elección contaba poder rea
lizar su vasto plan de unión aduanera ame
ricana, excluir á Europa, hacer de todos los 
Estados Unidos una supremacía sobre am

bas Américas que, aun cuando ya todos re
conocen, de hecho no han logrado aun. Al 
propio tiempo, esos años permitirían olvi
dar sus pasadas acciones y el éxito que jus- 
tica todos los medios debía coronar su obra. 
Esta no se cumplió por completo, El Zoll- 
verein soñado halló resistencias imprevis
tas y por tal modo fuertes que no se plan
teó. Mas no por ello ha dejado de tener 
trascendencia inmensa el plan de Blaine y 
los tratados con Terranova, España y los 
que para el Canadá y Méjico se preparan, 
demuestran que cuando un hombre quiere 
y quiere con firmeza, si su talento es fértil 
en recursos, lo que no logra de un modo lo 
alcanza de otro. Los bilis Mac Kinley han 
obtenido de varios Estados americanos lo 
que no pudo obtener la conferencia paname
ricana.

Blaine tiene, pues, motivos para aspirar, 
aunque fracase, á la presidencia de la gran 
República y proseguir desde ella la obra 
funestísima que emprendió. Harrison com
prende lo terrible que es un rival de tal es
pecie y apelando á un recurso que no peca 
de honrado—si de él se ha echado mano— 
trata de deshacerse de Blaine. Para ello, 
según dicho telegrama, en The Neto York 
Mail and E.rpress, órgano en jefe de la 
prensa adicta al Presidente, han salido las 
primeras noticias relativas á la índole de la 
enfermedad que aqueja al señor Blaine, y 
en aquellas columnas es donde por primera 
vez se ha asegurado que la dolencia del pri
mer ministro había producido tal dése ¡ui- 
librio en sus facultades mentales que. en lo 
sucesivo, y aun cuando sanara el cuerpo, 
quedaría imposibilitado para continuar al 
frente del Gobierno. Según otros periódicos, 
Blaine se halla restablecido por completo y 
en breve volverá á lomar la dirección délos 
negocios.

¿Cuál de las dos versiones es exacta? No 
lo sabemos; pero lo que si podemos asegu
rar á fuer de europeos y españoles es (pie 
la victoria de Blaine en las proxirnas elec
ciones seria un verdadero desasiré para 
Europa. La continuación misma del señor 
Harrison en el poder no seria de gran pro
vecho para Europa, pues dicho señor, que 
no se muestra partidario en absoluto de la 
política de Blaine, ha recabado sin embar
go, como un timbre de gloria para su go
bierno las ventajas que lo ha permitido ob
tener la aprobación de las leyes prohibiti
vas.

Esperemos pues que la victoria ganada 
por los demócratas en las úllimas eleccio
nes les permitirá que su candidato alcance 
la Presidencia, pues entonces la política 
de sistemática exclusión de Europa queda- 
daría arrinconada y aun es probable que 
años más tarde, si se reformara algo la ac
tual constitución de! Senado federal se abo
lieran esas tarifas que tan honda perturba
ción han producido en el viejo mundo y 
que, por ahora parecen haber dado resul
tados negativos en la gran República.

La prensa francesa empieza á preocupar
se seriamente de las consecuencias que 
pueden resultar para Francia del voto de 
la Cámara de diputados elevando, en la 
proposión que conocen nuestros lectores, 
los derechos sobre los vinos españoles. Re
cuerdan los periódicos que la importación 
de España asciende á 219 millones de pe
setas, y que la mayor pavada las a: aculos 
que ahora compra en Francia puede ad
quirirlos en otras naciones. Hablan de la 
activa competencia que hacen ios comisio
nistas alemanes á los franceses y temen 
que si el Senado coniirmael voto de la otra 
Cámara, España adopte una política de re
presalias.

También ha dado en lo vivo, á lo que 
puede verse, la proposición del duque de 
Almodóvar del Río tendiendo á suprimir 
todo derecho sobre los vinos ranceses para 
que de esta manera puedan establecerse en 
la Península los comerciantes de vinos fran
ceses que se dedican á la fabricación de 
caldos para la exportación y que de este 
modo podrían adquirir con toda la ventaja 
que significa la ausencia de derechos los 
vinos españoles que. por las nuevas tarifas 
francesas resultarán muy caros. Como los 
vinos españoles de mucha graduación y ca
pa son indispensables para los vinateros 
franceses, de ahí que la prensa se preocupe 
de ese pensamiento que se (abriga en Es
paña y que podría [dar por resultado una 
gran pérdida para Francia si son ciertas 
las noticias que comunican á Le Journal 
des Debáis acerca de la decisión que han

tomado ya algunos comerciantes de Bur
deos de establecerse en España. Si esos 
rumores resultaran positivos, razón ten
drían los franceses en alarmarse v quizá 
posible esperar que las nuevas tarifas no 
llegaran á regir para los vinos españoles.

■-----------------------«---------------- ------

Nuestras Oficinas
i

¿Qué hora es? ¿Demonio! Las once y me
dia y las oficinas se abren á las once en 
punto... Al fin voy á cobrar los veinticinco 
duros que me debo la Hacienda desde el 
ano 73. Aquí está el apetecido libramiento. 
Justo: es el día señalado para el cobro... 
¿Dónde demonios habré echado yo el ce
pillo?..: No quisiera presentarme en la ofi- 
con estas manchas... ¡Bah! Así como así, 
muchos han subido á directores generales 
sin que les hayan pasado nunca un mal 
cepillo... ¿Llevo la cédula? Sí; aqui está 
¿Qué me falta ahora? ¡Ah, si! el certificado 
de quintas, la partida de bautismo y la de 
casamiento de mis padres. Puedo que haya 
que probar la legitimidad de mi origen, 
por.que en estas oficinas siempre están exi
giendo cosas raras. El otro día tuvo un ami
go que recoger una carta de la lista do co
rreos y le exigían la presentación de dos 
testigos con casa abierta. Ea, á la callo; 
creo que voy provisto de todo lo necesario... 
(cantando.) Cuando salé el sol, canta la 
perdiz...

II
¿Me hace Vd. el favor de decirme dónde 

debo presentar este libramiento? Hombre, 
no so enfade Vd. Si, si; conozco que le 
molestarán á Vd. con tantas preguntas, pero 
para eso le paga á usted el Estado.-.. Bueno, 
me callaré. ¿Dice usted que en la última 
puerta de la derecha? Gracias.

III
Besó á Vd. la mano. Pues vengo á presen

tar este libramiento do veinticinco duros. 
¿Que no os aquí? Mo había dicho el porte
ro... pero suplico á usted que no se inco
mode: yo no soy responsable do esta equi
vocación... Sí; estará Vd. muy ocupado, lo 
comprendo: pero, ¿qué le vamos á hacer?... 
Siento mucho...

IV
Servidor do \ d. ¿Es aquí donde debo 

presentar este libramiento?... Pido á Vd. 
mil perdones... Me habían dicho...

V
Buenas tardes. ¿Tendría Vd. la bondad 

de decirme si es aquí?... Vaya: por fin he 
acertado... No, no lo digo por Vd. ¡Líbreme 
Dios! Sino que como uno es nuevo en estas 
cosas y no está hecho al trajín administra
tivo... ¡Si ya lo sé! Si estoy convencido de 
(¡lie \'d. no lo puede remediar! (Pausa.) 
¿Con que dice Vd. que ahora tengo que ir á 
recoger la firma del segundo jefe? Muy 
bien. ¿Dice Vd. que la tercera mampara de 
la derecha? Gracias.

VI
Vengo á que tenga Vd. la bondad de 

echar una firma. ¿Que si soy el interesado? 
El mismo; si. señor. ¿Que no vierta la are
nilla? No tenga usted cuidado... Beso á 
\ d... (Qué fino es este jefe; mucho más 
fino que el portero. ¡Buena diferencia!) 
¿Adónde dice Vd.? ¿A la toma de razón? 
Bueno.

VII
Creo que es aquí donde... ¿No? Gracias.

VIII
;Es aqui donde? ¿No? Mil gracias.

IX
¿Me hará Vd. el favor de decirme si es 

aqui donde? ¿Tampoco? Muchísimas gra
cias... ¿Con que á la izquierda, eh? Repeti
das gracias.

Tiene Vd. la bondad de tomar razón de 
este libramiento? Si. señor; esperaré. Pau
sa.) ¡Caracoles, la una y cuarto!) ¿Que debo 
ir á que lo sienten? Iré. sí, señor. ¡Quién 
pudiera sentarse como él!

XI •
Vengo á que me siente A'd. esto... Gra

cias... Ea, vuelta á la peregrinación.
XII

Ya me lo han sentado; aquí lo tiene Vd. 
¿Qué vaya otra vez al jefe?... Ah, vamos' 
sí; al primer jefe: entendido. ¡Pero, qué 
cúmulo de jefes, cielo santo!
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XIII t ,
¿Se puede ver al jefe? ¿Que está ocupa

do?... ¡Caramba! ¿Tardará mucho deso
cuparse?... Bueno, esperaré, pero no tenga 
Vd. ese genio. (Pausa prolongada.) ¿Qúé 
va puedo pasar? Tantísimas gracias,.

XIV
Traigo un libramiento... Sí, señor, soy 

el interesado en propia persona... Cuaren
ta he cumplido en Octubre... ¡Ah! Creí que 
me preguntaba Vd. por la edad... Sí, señor, 
y la cédula y una certificación de buena 
conducta; todo lo traigo. ¿A tesorería? Bien 
(¡Bendita sea tu boca!) Beso á Vd. la ma
no y mil gracias por todo.

Vengo á cobrar... Vd. dispense. ¡Como 
me han dicho que viniese aquí!... A amos, 
sí, por el pasillo de la izquierda. Un millón 
de gracias.

XVI
Aquí traigo esto y le ])ido por la salud 

de su madre que me deje descansar un ra- 
tito... ¡Oh, alma generosa! Mire Vd.: yo no 
puedo moverme de aquí, y estoy por renun
ciar á los veinticinco duros y á todo lo de 
la tierra... ¡Si no puedo más! ¡Por María 
Santísima! ¿Tengo aún que andar otro po
co? ¡Pero si ya ha tomado razón del docu
mento todo el personal administrativo de 
España! ¡Si no es posible que haya otros 
veinticinco duros más discutidos que éstos! 
¡Si estoy exánime!... ¿De manera que ten
go que ir á que tomen razón por centésima 
vez? !Yo me ahogo! ■ ■ •

XVII
Ya está todo corriente. !Oh, placer! Aho

ra á cobrar, portero ¿me hace A d. el favor 
de decirme dónde está la maldita Caja? 
Bueno, seré torpe y todo lo que Vd. quiera, 
pero hágame Vd. el favor de no pegarme. 
¿Es Vd. hijo de la Caja para ofenderse de 
ese modo?

XVIII
Vengo á cobrar. ¿Qué si tengo la cédula? 

Sí, señor. ¿Qué si estoy vacunado? ¿Qué si 
soy mayor de edad?... Desgraciadamente. 
¿Qué falta un sello de 10 céntimos? ¡Por 
vida de!... Pues nada, voy corriendo al es
tanco y vuelvo en un periquete...

¡Cielos! Han dado las dos y Ise ha cerra
do la Caja... ¡Me voy á tirar por el via
ducto! -

Luis Ta b o a d a
-------------------------------------------------

Leyes de Hacienda
He aquí el texto íntegro de las que pu

blica la Gaceta con fecha del martes y que 
juzgamos oportuno reproducir:

Reorganizando el Banco de España
«Artículo l.° El Banco de España podrá 

emitir billetes al portador hasta la suma de 
1.500 millones de pesetas, siempre que con
serve en sus Cajas en metálico, barras de 
oro ó plata, la tercera parte, cuando me
nos, del importe de los billetes en circula
ción, y la mitad de esa tercera parte preci
samente en oro.

Art. 2.° El límite inferior de la cantidad 
representada por un billete será de 25 pe
setas. .

Art. 3.° Se prorroga la duración del 
Banco Nacional de España aue establece el 
decreto-ley de 19 de Marzo de 1874 hasta el 
31 de Diciembre de 1921.

LArt. 4.° ■ En compensación de estas con
cesiones, el Banco de España anticipará al 
Tesoro público 150 millones de pesetas, 
por lo que no cobrará interés ni tendrá de- 

‘recno al reintegro hasta el 31 de Diciembre 
dé 1921, en cuyo día serán reembolsados.

El ministro'de Hacienda dispondrá de 
este anticipo, con arreglo á las leyes y á las 
necesidades del Tesoro, en los siguientes 
plazos:

De 50 millones de pesetas, desde l.° de 
Julio de 1891.

De otros 50, desde l.° de Julio de 1892.
De los 50 restantes, desde igual día de 

1893.
Art. 5.° El importe de los billetes en 

circulación, unido á la suma representada 
por los depósitos en efectivo y las cuentas 
corrientes, no podrá exceder en ningún ca
so del importe de las existencias en metáli
co, barras de oro ó plata, pólizas de prés
tamos y créditos con garantía, con arreglo 
á los estatutos, y efectos descontados rea
lizables en el plazo máximo de noventa 
días.

Seguirán considerándose como hasta 
aquí, entre los valores enumerados en el 
párrafo anterior, los títulos de la deuda pú
blica del Estado del 4 por 100 amortizabíe, 
así como las acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y los pagarés del Teso
ro endosados por la misma que tuvieron 
origen en la ley de 22 de Abril de 1887, y 
las letras y pagarés del Tesoro,. represen
tativos de* la deuda dotante, emitidos en 
cumplimiento de la ley de 13 de Julio de 
1888.

Art. 6.° El Banco, de acuerdo con el 
Gobierno, creará Sucursales ó Cajas subal
ternas en los puntos en que lo requieran 
las necesidades del comercio y de la indus
tria.

Art. 7.° El Banco podrá prestar sobre 
cédulas hipotecarias, obligaciones de ferro
carriles y otros valores industriales ó co
merciales, con las formalidades y condicio
nes que prevengan sus estatutos.

Art. 8.° Quedan modificados en los tér
minos prescritos por los anteriores artícu
los el páirafo segundo del art. l.°, el se
gundo del art. 2.° y el párrafo primero del 
art. 3.° del decreto-lev de 19 de Marzo de 
1874».

Empréstito de 250 millones
«Artículo l.° Se autoriza al Gobierno 

para emitir ti lulos de deuda pública, con 4 
por 100 de interés anual y amortizabíe en 
treinta años, por un valor nominal de 250 
millones de pesetas.

Art. 2.° Esos títulos serán enteramente 
iguales en todas sus condiciones legales á 
los que actualmente existen, por la ley de 
9 de Diciembre de 1881, asi como lo serán 
en el tipo del interés y el plazo para la 
amortización.

Art. 3.° Para atender á su pago se in
cluirá anualmente en los presupuestos gene
rales de gastos del Estado la suma de 
14.400.000 pesetas. De esta cantidad se des
tinará la necesaria para pago de los intere
ses al 4 por 100 anual y el resto se inver
tirá en la amortización.

Art. 4.° El Consejo de ministros deter
minará la forma y el precio en que han de 
ser enajenados estos nuevos títulos de la 
deuda.

Art. 5.° El producto de la enajenación 
será invertido en pago de la deuda flotante, 
excepto los 165 millones de pesetas que 
devengan el interés máximo de 3 por 100. 
con arreglo á la ley de 12 de Mayo de 1.888

Art. 6.° El Banco de España podrá 
adquirir títulos de esta nueva emisión de 
deuda amortizabíe; pero en ese caso tendrá 
obligación de enajenarlos, no debiendo 
bajar los que ceda en cada año de la déci
ma parte del total de los que adquiera. En 
los casos en que el precio de cotización sea 
inferior al de emisión, el Gobierno podrá 
conceder plazos para el cumplimiento de 
esta obligación.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta autoriza
ción y de los resultados obtenidos.»

Inversión de los 150 millones del Banco
«Artículo l.° De los 150 millones de pe

setas que el Banco de España debe antici
par al Tesoro, con arreglo á la ley que pro
rroga su duración hasta 31 de Diciembre 
de 1921, se dedicarán 87 á completar los 
ingresos del presupuesto extraordinario 
aprobado por la ley de 7 de Julio 1888 para 
la construcción de la escuadra, dispuesta 
por la de 12 de Enero de 1887.

Art. 2.° Los 63 millones restantes se 
aplicarán, como ampliación del mismo pre
supuesto extraordinario, en la siguiente 
forma:
Para material de guerra. . . . 
Para pago de subvenciones 

concedidas por las leyes á 
las Compañías de ferro-car
riles.........................................

Para auxilios á las Juntas de 
obras de puertos.................

Para subvenciones á canales y 
pantanos................................

Para obras destinadas á pre
venir las inundaciones del 
Segura....................................

Para obras que eviten las del 
Júcar y las del Zúncara.. . . 

16.000.000

36.000.000 . . ;— , .
A consecuencia de una denuncia hecha 

6.000.000 a!pscaldela Audiencia déla Coruña, ha 
sido preso en Conjo, cercanías de Santiago, 

2.000.000 carpintero Gabriel Carollo, dándose or
den por el juzgado de exhumar el cadáver 
de su esposa Josefa Loma, con el objeto de 

2 500.000 practicar la autopsia, por sospecha de que 
había fallecido víctima de malos tratamien- 

500.000 t0.s’ habiéndose agravado en la conciencia 
__________pública este supuesto crimen con la muerte 

63.000.000 repentina, ó poco menos, de la madre de 
Josefa, que se dice víctima de unenvenena-

* . »-ni i • t  . -i • , miento. ,Art. 3.° El Gobierno distribuirá como sino-nn rafias t « j n i- . i 
estime más conveniente, entre los concep- Pn .n .... i.-.v 1P i /t '< ia? a í11-
tos enumerados en los dos artículos ante- mLL)dp| (•pmnninE-Cr ,ose a Loina, exhu- 
riores nara cada uno de los tres oróximos mdc°del cementeuo, fue practicada por los 
iiores, para caaa uno ae ios ues próximos profesores señores Reino v Andrade v el 
anos económicos, los oO mil ones de pese- rnAa;^ t í . 1 y «i, j i . ’ . i. j i -1 meaico forense señor Porto.tasque desde el primer día de los mismos T a  ^^i^ ,
ha de poner el Banco de España á disposi- yarse imp el eorbivm -1 ciorií Pud° ohser- 
ción del ministro de Hacienáa. ‘ m? m „ ’ de n? *n T

Art. 4.- Los residuos de crédito no in- 1" d»q íaS’ 86 hallabi?
vertidos en cada año se transferirán v agre- |i„ ‘i «tpnrirtn 1 P.oslclun an0I’mal 
garán á la consignación del siguiente y de San™! acto qU° PreSen"
los sucesivos hasta su completa extinción.« \ vi i ,A ...... Las visceras fueron recogidas en los opor-

Aphcación de los 50 millones tunos frascos para someterlas al análisis
A i I ®n®la]no L 1 químico necesario, para determinar con 
Articulo 1. De los a0 mil ones de pe- precisión la existencia de sustancias tóxi- 

setas de que puede disponer el ministro de cas.
Hacienda desde l.° de este mes, se aplica- Parece que se observaron por los peritos 
rán 25 millones al presupuesto extraordi- señales evidentes de un violento traumatis- 
nano para la construcción de la escuadra, mo capaz por si solo de producir la muerte 
aprobado por ley de 7 de Julio de 1888: 8 Un diano de Santiago se explica de esta 
millones á «Material de guerra»; 12.250.000 manera sobre la repentina muerte de la sue- 
á «Subvenciones concedidas por las leves gra de Carollo. madre de Josefa- 
á las Compañías de ferro-carriles»; 2 millo- «Al regresar el lunes del juzgado la sue
nes á «Auxilios á las Juntas de obras de grade Carollo, adonde había ido á ratifi- 
puertos»; 1 millón á «Subvenciones de ca-- carse en la denuncia, sintió una sed devo- 
nales y pantanos», 1.250.000 á «Obras des- radora, que la obligó á beber gran canti- 
tinadas á prevenir las inundaciones del Se- dad de agua en unalúente que halló al paso 
gura», y 500.000 á «Obras «¡ue eviten las Inmediatamente que satisfizó el ardiente 
del Júcar y Zuncara.» deseo de beber empezó á sufrir agudos do-

Art. 2.° Quedan incorporados al referido lores en el vientre, que la obligaron al lie- 
presupuesto extraordinario de ingresos los gar á su morada á acostarse haciendo que 
50 millones de pesetas que autoriza la men- su hijo llamase al médico. Ayer falleció la 
monada ley. y al mismo presupuesto de gas- enferma v el médico, señor Pasántin puso 
tos las obligaciones distribuidas en la forma en conocimiento del juzgado este extraño 
que expresa el articulo anterior, acontecimiento, acordándose por aquella

Art. 3.° El Gobierno podrá acordar las autoridad la incoación del sumario v la

transferencias de crédito que considere ne
cesarias entre los servicios comprendidos 
en dicho presupuesto extraordinario».

Cumplimiento de la ley del Banco
Se ha dirigido á dicho establecimiento 

una Real orden que dice así:
«Excmo. Sr.: De las prescripciones con

tenidas en la lev de esta fecha sobre am
pliación de la facultad del Banco de Espa
ña para emitir billetes al portador y sobre 
prórroga de su privilegio, la mayor parte 
tiene vigor y eficacia desde la fecha de su 
promulgación, y alguna desde la que se 
halla determinada por la ley misma.

La que ensancha el límite legal que hoy 
existe para la circulación de los billetes es
tá relacionada con el aumento de la garan
tía, y por tanto los billetes circulantes con
tinuarán sin poder exceder de ese límite al 
presente autorizado, hasta que la Caja y 
la cartera de ese establecimiento de crédi
to alcancen las condiciones prescritas por 
los arts. l.° y 5.° de la nueva ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1891.—Cos-Gayón.—Sr. Go
bernador del Banco de España.

---------------------- - -------------------------

Crimen misterioso
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E. GABORIAU

K CRIMKS DE Omi
(Novela traducida por Doña Joaquina Balmaseda y 

publicada por El Cosmos Editorial.—Arco de San
ta María, -í, bajos, Madrid.—2 tomos, 5 pesetas.)

crimen desconocido en la historia de Orci- 
val viene á ensangrentar nuestra pacífica 
comarca; yo me asocio á vuestro dolor, 
comprendo* vuestra emoción febril, vuestra 
indignación legítima. Aún más que voso
tros yo estimaba al conde de Tremorel y á 
su virtuosa esposa. Ambos eran la provi
dencia del país: juntos los lloraremos.

—Yo os aseguro—decía el doctor Gen- 
drou al padre Plantat—que los síntomas 
que señaláis no son raros en las pleuresías; 
se cree haber triunfado de la enfermedad y 
se engaña uno: del estado agudo de la en
fermedad pasa al crónico y se complica con 
la neumonía y la tisis tuberculosa.

—Pero nada justifica—proseguía el al
calde—una curiosidad que por sus mani
festaciones importunas entorpece la acción 
de la justicia: y es por lo menos una falta 
de respeto á la majestad de la ley! ¿Porqué 
esa agitación inusitada, esas voces en los 
gri^jos. esas imprecauciones prematuras?

—Hubo—decía el pudre Plantat—dos ó*

tres consultas que no dieron resultado fa
vorable. Sauvresy se quejaba de padeci
mientos extraños de dolores tan inverosí
miles, tan absurdos, permitidme la califi
cación. que destruía las conjeturas de los 
médicos más experimentados.

—¿No le visitaba el doctor R. de París?
—Precisamente. Venia todos los días y 

muchas noches se quedaba á dormir en la 
casa. Más de una vez me lo he encontrado 
en la calle más principal de Orcival que se 
encaminaba á la oficina de farmacia para 
investigar la preparación de los remedios 
que mandaba. ¡Acaso no le inspiraban con
fianza!

—Sabed moderar vuestro justo enojo,— 
decía el alcalde.—sed sobre todo dignos...

—Sin duda—prosiguió el doctor Gendrou
—y á decir verdad, vuestro farmacéutico es 
hombre inteligente: pero teneis en Orcival 
un mozo que hace farmacia á espaldas su
yas. un ganapan que vende simples y com
puestos y gana mucho dinero, un tal Ro- 
belot.

—¿Robelot el tonelero?
—Justo. Hasta temo que admite consul

tas á cencerros tapados: es muy listo; á mí 
me consta porque casi me debe su educa
ción médica; ha estado más de cinco años 
de mozo de mi laboratorio y todavía cuan
do me entrego á algún experimento difícil...

El doctor se detuvo sorprendido al notar 
la alteración del impasible padre Plantat.

—¿Qué os da, amigo mío? ¿Os ponéis 
malo?

El juez entonces levantó la vista de sus 
notas pare mirar al padre Plantat.

—En efecto,—dijo,—el señor juez de paz 
está pálido como un muerto.

Pero ya el padre Plantat había hecho un 
esfuerzo para reponerse y decía:

Esto no es nada, absolutamente nada; 
tengo un maldito estómago, que en cuanto 
altero las horas de mis comidas...

Mr. Courtois llegaba al término de su 
arenga y ahuecando la voz y empleando to
dos los recursos de su oratoria añadió:

—Volveos á vuestras pacíficas moradas, 
á vuestras ocupaciones, y nada temáis, la 
ley os proteje. Ya la justicia ha comenzado 
su obra, y dos de los autores de tan execra
ble crimen están en su poder.

—De los criados que hay actualmente en 
la casa;—decía el padre Plantat,—ni uno 
solo ha conocido á Sauvresy; poco a poco 
se ha renovado toda la servidumbre.

—Quizá la presenciado los antiguos cria
dos sería desagradable á Mr. de Tremorel.

Fué interrumpido por el alcalde que vol
vía con el rostro animado, la mirada encen
dida. enjugándose la frente empapada en 
sudor. ..

—He hecho comprender,—dijo,—á todas 
esas gentes lo inconveniente de su curiosi
dad, y se han retirado. Querían jugar una 
mala partida ú Felipe Bertaud. La opinión 
pública no se equivoca nunca.

■Volvióse al oir abrir la puerta y se-encon- 
tró con un hombre cuyo rostro no podía ver 
á causa de sus profundas cortesías.

—¿Qué queréis?—le dijo duramente mon-

sieur Courtois. —¿Con qué derecho osais 
penetrar aquí? ¿Quién sois?

Aquel hombre se inclinó.
—Soy Mr. Lecoq.— repuso con amable 

sonrisa.
V al convencerse de que aquel nombre 

nada decía á los circunstantes, añadió:
—Mr. Lecoq, agente de policía, enviado 

por la prefectura, á consecuencia del des
I pacho telegráfico recibido allí, para inves

tigar el crimen en cuestión.
, Esta declaración sorprendió extraordina

riamente á todos los presentes hasta el juez 
de instrucción.

En b rancia cada estado tiene su exterior 
particular, como las insignias, digámoslo 
así, que denotan la ocupación de cada indi
viduo. 1 oda profesión tiene un tipo especial, 
y cuando su majestad la opinión ha adop
tado un tipo, no quiere admitir que sea po
sible apartarse de él. ¿Es un médico? pues 
está obligado á presentarse de corbata blan
ca. vestido de negro, con un poco de abdo
men. Un banquero no puede admitirse sino 
grueso, respetable, con grandes tirillas v 
gemelos de oro descomunales.

Todos saben que el artista es enjuto, som
brío y melenudo, y aceptados estos tipos el 
empleado de la calle de Jerusalen faltaba á 
su aspecto característico.

El empleado de la calle de Jerusalen de
be tener la mirada de traidor, algo de ave 
de rapiña en toda su persona, grandes bí- 
gotazos, sombrero reluciente, llevar el cue
llo aprisionado en un corbatin alto y un re-
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práctica de la autopsia, que se llevará á f sacos de azúcar y una multitud de cajas 
Cabo esta tarde.» I y farderío. Todo esto con destino á Palma.

El Pensamiento Galaico añade: I Para Aíicante descargó y fué trasbordado
<Preocupada la gente del pueblo, como I al vapor Unión que sale hoy para este pun

es natural, por los sucesos relatados, dióse I to, 235sacos de azúcar, 100 sacos de hari- 
á buscar entrañas coincidencias y una de I na, 30 id. de cacao v 6 bocoves de espíritu, 
ellas nos ha llamado grandemente la aten- ' *
ción. . I Una mujer que habita en la casa número

En el último Carnaval fallecieron, con un 27 de la calle ce Morey, al regresar á ella 
día de intervalo, los dos hijos menores del después de ha jer estado ausente unas dos 
matrimonio Carollo cuando nada hacia es- horas, halló la puerta abierta y abierto tam- 
perar el fúnebre suceso, pues gozaban los bién uno délos cajones déla cómoda, 
niños de gran robustez, y no quiso expli- Sospechando que la habían robado, prac- 
carlo el rumor público.» j ticó un minucioso registro y halló que le

faltaban algunas alhajas.
Lo singular de este caso es que en la 

misma cómoda y más á mano había dinero 
y otras alhajas, que forzosamente había de

NOTICIAS

/echa 2, decidiendo á favor de la autoridad I toso v DPmipfía oKo,.. . r - - . 
judicial una competencia suscitada entre el goberna- I d lo r i i ' C*ldflueta Luis X\* parecí- 
dor civil de la provincia de Barcelona y eí juez de Ud d 13 Ialda-
primera instancia de S. Feliu de Llobregat. Lá receta de la com

Ministerio de Estado.—Reales decretos, fecha 10 I • i . mana
admitiendo la dimisión que del cargo de enviado I , ^maiao a la vtscaina
extraordinario y ministro plenitcnciario lia,presen- | Después de mojado v 
lado D. Salvador López Guijarro, y nombrando en I se hace aue dé un hm. ‘ -L 10 ^rozOS, se 
SU lugar á D. Manuel Quiroga Vázqóez. en narilf» mientras se asanGuerra.—Real decreto, fecha 13. autorizando al I ¡J . .. .lt>s cuantos tomates se lee
ministro del ramo para presentar á las Cortes el I 3UIl Pe .j° Y COR cuchara de m«dnr.Q 
proyecto de ley de reclutamiento v reemplazo del I deshacen bien en un nlafn • ,a> Se

cebolla menudif-) v ’ e P1?3 mucha
I omento.—Real orden, fecha 25, de Junio, dispo- I zar v r -C P°Pe en UCeiteá rebo-

niendo se provea por concurso, entre los artistas que 'x AZ ^i /uo csle aan sin tomar color so
hubieren obtenido primero, segundo ó tercer premio dnadC el tomate y se concluye de
en Exposición nacional ó universal, una plaza de Puesto el bacalao en uno mzar. 
ayudante numerario de la clase de Dibujo lineal, método, se echa enrimo\l . CazUela con
vacante en la Escuela de Bellas Artes da Oviedo. v ireilP Pn ,,..1 el tomate, cebolla

Gobernación.-Real orden, fecha 13 de Julio, con- \ (lUc sa dieron, y se deja á fue»n

(A"can,c)' 1 ri ri pbac^^

á fueSieyntoempre 68 ~¡ente hacerlo
Correo de Señoras

PlOCIOLA

De la Capital I ver e* sustractor, y sin embargo ni uno ni
j • • < r I otras fueron tocados.

Según hemos leído en varios Deriódicos I i?! , i • -i • 4- • •r ■ i ‘ j j ’ El cuerpo de vigilancia tiene conocimien- esta tarde presidirá la corrida de de toros • ji,, a  । u j . to de este robo misterioso que es de presu- cl primer teniente de Alcalde de nuestro : un h 1 1
Ayuntamiento, D. Miguel Santandreu. ' '

,, Ayer al anochecer fué conducido á la úl-
E1 vapor Be!Per, que fondeó ayer por la tima morada en el coche de 1.a clase el ca- 

manana procedente de Barcelona, fué por- dáverdela madre política del médico don 
todor de cuatro cuches para el tranvía de Antonio Mayol, á cuyo cortejo fúnebre asis- 
Palma á 1 ortopi. e¡ ciero parroquial de Santa Eulalia con

' cruz alzada, asilados de la Misericordia,
A causa de no haber podido verificarse Hermanitas y del Temple y numeroso y 

la subasta para la enajenación de un tubo distinguido concurso.
de plomo procedente de la cañería que sur- Acompañamos á la familia de la finada 
tía de agua la fuente que hay en la plaza en el dolor que la embarga.
Atarazanas, anunciada para" el día 15 del —■
actual, se verificará el expresado acto el día Anoche prosiguió por la calle del Con- 
30 del corriente á las doce de la mañana quistador y sus vecinas la operación de 
en el despacho del Alcalde. nombrar clavario y mayordomos parala

---- — tiesta de S. Cristóbal, tarea que por ser
Damos por sabido y entendido que no hay muy laboriosa, no pudo terminarse antea- 

fondos en la caja tic nuestra corporación noche.
municipal para emprender obras de mejora —♦—
y de ornato, así en las vías públicas como Ha de ser provista por concurso único la
en otros ramos de los que constituyen la escuela incompleta de niños de Randa (mu-
gestión del Ayuntamiento. ' nicipio de Algaida) dotada con el sueldo

Y puesto que nos hacemos cargo de esta anual de 500 pesetas, casa y retribuciones,
dolórosa verdad, no molestaremos á núes- Las instancias, dirigidas al Sr. Rector
tra corporación popular ni á su señor presi- de la Universidad de Barcelona, deberán 
dente con peticiones ni exigencias, tanto ser presentadas en la Secretaría de la Junta 
para que se construyan empedrados, como de Instrucción Pública de esta provincia 
cualesquiera otras obras; pero lo que no po- antes de cumplir 30 días contados desde el 
demos excusar, porque pugna contra toda de hoy. 
benevolencia y contra todo miramiento, es ——
manifestar nuestra opinión contraria á que En la mañana de ayer se perdió un bol- । se mantengan sin concluir las que ya están sillito de plata con algunas monedas, des
empezadas, como la plaza de Atarazanas, de la Catedral hasta la calle de Zanglada. 
la calle tic Palacio (plazuela del depósito de La persona que lo hubiese encontrado y 
agua), las aceras de la calle de Juanot Co- lo entregue en la tienda de losSres. Amen- 
lom, y otras, cosa que es tanto más de de- gual v Muntaner,—Cadena, 2—recibirá una 

i nlorar, cuanto que es muy poco lo que falta gratificación.
; hacer para terminarlas. " . ——

. Sobre este punto deberemos insistir has- Anoche á cosa de las nueve salió para 
ta llegar al límite de la pesadez. Argel el vapor Bellver.

—— —-e-—
Nos permitimos recordar al Sr. Goberna- . Anoche la música del regimiento de Fi- 

dor de la provincia 1q  que con sentimiento üpinas, con la banda de cornetas recorría 
manifestamos en nuestro número del lunes, las calles del Sol, Montesión, Sta. Clara y 
relativamente al alboroto, barullo, conf'u- otras adjuntas, seguida del acompañamien- 
sión y desorden ocurridos en la plaza deto- to de costumbre para el nombramiento de 
ros eí domingo pasado, que fué el de la co- clavario y mayordomos organizadores de 
rrida, con haberse vendido mayor número la fiesta que ha de celebrarse el año que 
de entradas de las que consiente la cabida, viene dedicada á la Sangre.
ó de no haber habido servicio de plaza has- , —*—*
tante Inteligente y numeroso para acomo- Ayer ingresó en el Hospital Provincial 
'dar á los espectadores. I una niña atacada de viruela.

Esperamos del reconocido celo de la nom- Este hecho aislado, que parece casual, 
brada autoridad que tomará todas las medí- ú nuestro juicio debe llamar la atención de
das que sean conducentes á evitar que Miel- nuestras autoridades para que averigüen
va á tener efecto el mencionado abuso y que de donde procede esta enfermedad, los con-
61 público, que paga demasiado bien para tactos que haya tenido la atacada y cómo
a* á presenciar el espectáculo susodicho, y se ha desarrollado en nuestro pais esta
tiene adquirido el derecho de disfrutar y de dolencia de la cual hace ya muchos meses
'estar cómodo, lo verá garantido con la pro- no había ocurrido caso alguno.
i lección de la autoridad. . Creemos no debe mirarse con indiferen-

■—-e-— cía esto.
Esta noche á la hora de costumbre, la 

'música del regimiento de Filipinas tocará 
el paseo del Borne las piezas contenidas 

en el siguiente programa:
1 .a—Paso doble San Tetrao, por el infan

te D. AnIonio.
2 .a—Walz Les Myrthes. Waachs.
S .3—Sinfonía de la ópera La Prora Tuna

4.a
a

Opera Seria, Mazza.
—Fantasía de la ópera Lohenprin, 

Wagner.
—Tango El Gorro Frigio. Nieto.

! Según anuncio publicado en el periódico 
oficial, la Audiencia de este territorio, ha 
hecho las siguientes rectificaciones en los 
nombramientos de Jueces municipales de 
^os pueblos siguientes, para el bienio de 
^891 á 1893.

Partido de Inca.—Seloa, D. Antonio Sas
tre Bisguerra.

Partido de Manacor.—San Juan, D. Ga
briel Gual Oliver.— Porreras, D. Bartolomé 
Sastre Binimelis.

La carga de que fué portador el vapor 
Eellver, en la expedición que verificó ayer 
de Barcelona consistió en 37 cajas de peras 
para hacer confituras: 500 cueros, 135 balas 
de lana, 750 sacos de harina, 100 sacos de 
cebada. 4 coches para el tranvía y 24 rue
das, 14 toneladas de hierro en rieles. 200

Muy animada estuvo la fiesta celebrada 
anteayer por la Sociedad de Tiro; la concu
rrencia, exquisita; los tiradores certeros; el 
baile, ameno y entretenido; duración, hasta 
pasadas l^s once.

En suma, otra fiesta agradable que aña
dir ú la brillante historia de aquella socie
dad.

——
Se dice á uno de nuestros colegas que ha 

sido trasladado á esta capital el subinten
dente militar D. José Meliá Sánchez Osso- 
rio, paisano nuestro.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 13 de 
Julio.
' Presúlencia del Consejo de Ministros.—de
creto, fecha 2. decidiendo á favor de la Administra 
ción una competencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Barcelona y el gobernador 
de dicha provincia.

Ministerio de Fomento.— Real orden, fecha 7. 
dando las gracias al señor marqués de Ahumada 
par su donativo de una colección de ejemplares de 
maderas de Filipinas á la Escuela de Arquitectos de 
Barcelona.

—Otra disponiendo que, para el mejor éxito de la 
enseñanza técnica de la Patología se aprovechen 
todas las clínicas de la Facultad," convirtiéndolas en 
policlínicas.

La del día 14.
Presidencia del Consejo de Ministros.—Real de-

Se puede en estos momentos introducir 
una variante en el conocido verso del fabu
lista francés:

«Todos no morían, pero todos 
estaban atacados.))

Y decir:
«Todos no han partido, pero

, todos se:disponen á partir.»
Y por esto todas nos ocupamos cuidado

samente de los trajes para el campo, y unas 
se disponen á desfilar con dirección á Sui
za, otras con dirección á Noruega.

En este caso es preciso que probemos 
nuestro tino instinto, reuniendo lo útil con 
lo agradable.

Algunos trajes de pañete ultra-ligero, ó 
de lana sobriamente adornados con picados 
en el borde, galones ó bieses lisos, cosa 
que permiten las formas que hoy se usan; 
puede llevar toda una serie de pecheras 
abullonadas ó de chalecos que varían hasta 
lo infinito el aspecto de tres trajes, pues 
no se pasa de este número, dos claros y uno 
oscuro.

Como elemento, la jaquette debe ser pre
ferida á los abrigos largos, pesados y mo
lestos, una jaquette y un impermeable de 
seda eaoutehoutee. Nada de sombreros con 
flores, nada de capotas de tul; canotier ó 
pequeña toca de paja y alas ó cintas, por 
todo adorno, y, en último caso, un poco de 
gasa; pero entonces se hará bien en llevar 
algo para reponer, pues el sol, la lluvia y 
el polvo son destructores feroces. Guantes 
flexibles y holgados, sin botones, zapatos 
con lazo, eneas sencillo, falda de seda ne
gra, corsé de satín negro, ropa interior li
sa, en una palabra, es preciso escoger pre
ferentemente lo que se pone de prisa y se 
guarda con rapidez.

No tengáis compasión "de las futilidades 
y bibelots, llamados de viaje, están muy 
bien en los almacenes en que se venden, 
pero son detestables* en los viajes llevad lo 
extrictamente nacesario y que pese poco, 
un vasito, una maquinilla para espíritu de 
vino y especialmente un despertador y na
da más: con respecto á alhajas, el reloj, al 
que debeis unir una brújula, accesorio, que 
no es inútil, sobre todo cuantióse viaja. 
¿Y dónde dejais la coquetería? exclamarán 
mis lectoras.

La coquetería consiste en el corte de 
vuestra jaquette, en el refinamiento de vues
tro calzado, y hasta en las gotas de laesen- 1 
cia que uséis; pero consiste sobre todo pa
ra una viajera, en ser siempre 'a primera 
que esté preparada, en no ir nunca envuel- I 
tas en trajes recargados de adornos que se | 
arrugan ó aplastan, en no ir ;fatigadas por i 
el abuso de estos talles finos y en ser no 
the righ map tn ri heht place, sino riguro- 
sámente the righ person in rigt time.

Se hacen encantadoras jaquettes de paño 
azul marino con tres estrellas en el cuello, 
á lo marinero y eneas, cuyas esculturas en 
madera de olivo son obras maestras, un 
detalle basta para revelar la mujer elegante, 
si es que se trata de parecerlo ante los fon
distas y operarios de los caminos de hierro.

En las ciudades en que se tomen baños, Visita á la corte de María
podemos lucir más galas: la mujer que .A Ia V^gen de Belen, en el SantoHos- 
está verdaderamente enferma y eme tenga que PItaL 
seguir una curación séria tendrá bastante ~
con algunos trajes sencillos. Pero las que 
van en cláse de acompañantes ó como ner
viosa, podra usar toda clase de adornos: 
desde luego los encajes blancos ó negros, 
lisos ó bordados con cuentas, logran la vic
toria no antes de tul. gasa ó crespón con 
preferencia á las plumas que el soplo del 
capricho ha hecho volar, á lo mas se pone 
ruches de cintas al borde de las faldas.

He aquí un lindo modelo; inédito: traje 
de velo blanco con rizados malva, al borde 
de la falda tila de los mismos rizados de 
crespón malva cuerpo drape x mangas de 
crespón malva. *

Esto es fácil de hacer por la primera 
costurera que se presente.

Otro modelo original para las que no 
temen ponerse como... nadie, tres faldas 
de foulard montees con fruncidos al rededor 
del talle de manera que formen tres grandes 
volantes, camiseta de foular de matiz, vis-

Cultos
Jubileo de cuarenta horas

al‘S 

m^^n- fi=sta dedicada á la mis- 
lemne coTsermdn
zuela. ' 1(-tor \ alen-

Orden 18 VSTaWe
men: y 6 las diez misa m ‘S™ de‘ Cdr- 
tándose la partitura del maestr-^Ch e, Can* 
sermón po/n. Mateo R ho 
las cuat£ se vestal eleap’u'S^d'el Cd" 

5a 0ÍdL y ríamete ÍnSresar en 

tenViodeSPUé3 86 ,a devoSónde"^

En Montesión, por la fard» -s * media, el ejercieío^'e eostambrt 8,616 7 

triarca S^os/s' d'U 19 Cn honra del Pa- 
enarca s. José, se practicará: en San Frm- 
cisco a Jas once y cuarto en San Nicolás al 
anochecer, en San Cavetano a las doce en 
to San Jerónimo, San-rt a! anochecerMagda,ena y San Felipe No-

En Sta. Fé, por la tarde á las cinco ten- 
v pH * g8r 6 ej?rc,ci° mensual del día de 
Herm¿ Sa“ameá,taC1Ón 7 p,dt'ca Por D" Gui- 

fn=Eñ«eI ^ratorjo,de los Hermanos Carmeli- 
se celebrar^lafi "‘VÍ81 de Santa Catali“a 

a ,7.fiesta de suSanta Patraña 
lor á fea" del Cúnnen: 8 las diez misa nía- 

i a toda orquesta, y sermón por I) Ma
teo Garau \ icario de Sania Ctuz.

Visita á la corte de María
A la Virgen de Lluch, en San Nicolás.

Lünes20.-El jubiüo de cuarenta horas 
concluye en la Misión: exposición á las seis' 
ya las diez misa solemne; por la tarde ac
tos de coro, y al anochecer, meditación, es
tación y la reserva.

En San Miguel empezarán Cuarenta ho- 
i^ en sufragio del alma de una difunta* 
exposición a las diez, y después misas re
zadas hasta las doce; por la tarde actos de 
reserva3 anochecr’ meditación, estación v

En Sta. Teresa, á las nueve misa mayor 
solemne en obsequio de San Elias profeta- 
a las diez el ejercicio del día 19. 1 *

Visita á la corte de María

----- e.
Estadística

Inscripciones verileadas en los Jugados 
Nacimientos 

Día 16--Varones, 2; Hembras. 1
Matrimonios

Dia 1C> D. Antonio Pol Juan con F) a Caini"

Defunciones
A la hora de cerrar la presente edición no hal/a- 

ayer reClbldo Ia nota de las defunciones ocurridas

Hospital civil
Día 19

Mo v imie n t o  de enfermos.—Entradas, 2 hembras 
—Altas, ninguna—Defunciones. 1 varón.

—----------- -e-—----------- -
Registros del puerto

DE AYER k LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmósfera.-Nubes en los bainc 
calimas en lo alto, nieblas y brumas; Horizontes'K 
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mosos y nubosos los del2.° y tercer cuadrantes: cla
ros v despejados los demás. 

ídem del ciento.—Brisa frescachona del S. O.
Idem de la. mar.—Rizada y de color azul cárdeno.
Buques á la cista.—Ninguno.
Viqia de Portopi.Sxw señal.

Movimiento de buques
FONDEADOS

Dia 18
Vapor español Bellcer, de 788 ton., matricula'de 

Palma, cap. D. Juan Síngala, con 27 Lríp. 20 pas. y 
valija. De Barcelona en 18 horas.

Laúd español Dolores; de 37 ton., matricula de 
Mahón. cap. D Jorge Mari u-ell, con G trip. y Ce
reales. De Carlajena en 4 dias.

DESPACHADOS
Dia 18

Vapor español Unión, de 401 Ion., matricula de 
Palma, cap. I). Juan Bosch, con 24 trip. y vaaja. Pa
ra Ibiza y Alicante.

Vapor español Bcllcer, de 788 ton., matricula de 
Palma, cap. D. Juan Singala, con 30 trip. 6 pas. y 
efectos. Para Argel.

----------------------- -------------------------

Telegramas
(O ¡'letal)

Minisrtro Gobernación á Gobernadores 
Madrid 17 ú las 10’1'5 n.

S. S. M. M. y Real Familia han salido 
para San Sebastián á la hora designada, 

habiendo sido objeto de grandes demostra
ciones de cariño y respeto por parte del 
númeroso público que na acudido con este 
motivo ú la Estación del Norte.

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAS) 
Propósitos del Gobierno

. Madrid 18 á las 12’30 t.
Reunidos los ministros en consejillo, han 

acordado reformar los nuevos presupues
tos introduciendo cuantiosas economías á 
fin de llegar á la deseada nivelación de los 
mismos, eliminando cuantos ingresos consi
deren ficticios y reduciendo los de dudosa 
realización.á fin deque todos los consigna
dos ingresen en el Lcsoro. á cuyo efecto se 
variará el actual sistema tributario.

Tareas ministeriales
Madrid 18 á la 11.

Quedan acordados los asuntos adminis
trativos en que se ocuparán los ministros 
durante el presente verano.

El Sr. Silvela redactará el provecto de ley 
municipal introduciendo esenciales refor
mas en la que hoy rige.

Los señores Cos-Gayon, Isasa v Duque 
de Tetuan estudiarán la cuestión vinícola.

Una ejecución
Madrid 18 á las 2’10 t.

, A las cinco de la madrugada de hoy ha 
sido fusilado en Vicálvaro el cabo de corne
tas Francisco Sarte y Burrunque quien el 
día 14 asesinó á su sargento.

Atribuyese el crimen á cuestión de celos 
por una hija de la Cantinera.

■—-e-—
Los ministros

Madrid 18 á las 3 t.
Durante la ausencia de la Corte, los minis

tros celebrarán Consejo todos los domingos 
papa despachar los asuntos ordinarios y 
preparar el programa económico según va 
telegrafié.

Completa calma política.
——

Esperanzas de un reo
Madrid 18 á las 3’50 t.

Se ha mandado se suspenda la ejecución 
de un reo en Málaga.

Creóse que S. M. la Reina le indultará 
con motivo de su cumpleaños.

El expediente ha sido remitido ú San 
Sebastián.

------------------------------------------------ -

Plaza de Toros de Palma
Segunda corrida para el domingo 19 del 

Julio (si el tiempo lo permite).
Se lidiarán seis toros de D. Máximo HeiJ 

nan del Colmenar Viejo, con divisa colj 
azul celeste, por las cuadrillas de los afaj 
mados diestros Fábrilo y Jarana.

Nombres de los toros
l .° númerol4.—Tejón, retinto bien ar 

mado.
- •1 b . 18.—Rabanero, colorado bien ar. 

mado.
3 .° n. 8.—Relojero, colorado y bien ar 

mado.
4 ." n. 11.—Beato, colorado corniabierto,
5 .° n. 5,—Conlilcro, retinto,brocho bien 

armado.
6 .° n. 2.—Cigarrero, castaño carisucii 

bien armado.
N01A. En esta corrida regirán los 

mismos precios que en la anterior y si 
observarán en la lidia las reglas y demás 
disposiciones contenidas en los anteriores 
programas.

Las puertas de la plaza so abrirán á hj 
dos y media y la función empezará á 13 
cuatro v media en punto.

’------------------o--------------- —
BOLETIN ME1 EUHU^UuiGü

Dia 18—9 mañana.
Barómetro......................................... 7G45 mrn.
Termómetro seco.................................27’7 grados.

Id. húmedo.......................... 25'2 id.
Mínima................................................¿22 id.
Reflector............................... ’ . 20'5 id’
Dirección del viento....................... S. Q" 
Ascenso del barómetro en 24. . 

horas......................................... 0*0 mm.
Descenso del barómetro en 24. .

horas.............................................. o'O mm.
-----*----------------- --------------------------

ricRRO-CAHRiLES Di

Servicio de trenes que regirá desde el ,1°. de Abrí 
al 30 de Septiembre de 1891

De Palma á Manacor y La Puebla: á las 7'30 ma
ñana, 15 y 4 (mixto), tarde.

De Manacor á Palma: á las 3 (mixto) 7 mañana y 
g; tarde.

De Manacor á la Puebla: á las 7 mañana y 5’45 t.

De La Puebla á Manacor: á las 7’25 mañana, 2’45 y 
5'55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: a las 7’25 mañana, 5'55 
(mixto) tarde.

Tren periódico.—Dias de mercado en Inca: De 
Inca á Palma, á la 1 larde.

---------------------- -«»------------------- -—
tAPUREíá-GORREüa

Salidas de Palma.
Para Barcelona, martes 5 tarde y domingo 7 v 

media de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para mahón, lunes 5 larde y miércoles 2 larde vía 

de Alcudia.
Llegadas á Palma.

De Barcelona, jueves 10 mañana vía de Alcudia y 
bado 7 mañana directo.

De Valencia, lunes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lúnes 10 mañana.

----------------------- --------------------------

ul t imas c o t izac io nes
Palma 18 de Julio d in e r o

Crédito Balear.................................................115'00
Cambio Mallorquín.......................................... 81’50
Ferro-carriles de Mallorca.................................60'00
Alumbrado por Gas........................................ 150'00
Salinas de Ibiza........................................... 250'00
Sociedad General Mallorquína.................. 04'00
Bonos municipales..................................... 25'00
La Isleña Marítima..........................................60'00

Madrid 18 Julio (Cotización particular^
4 pg perpetuo interior................................76’50

4 p= amortizable......................................... 89 00
Billetes hipotecarios de Cuba...........................104'60
Banco de España............................................ 418’18
tabacos................................ • nominal.

Barcelona 18 Julio (Cotización de la tardej
4 pg perpetuo interior.................. fm. . 7(5'52
4 p= perpetuo exterior.................. id. . 77'57
4 pg amortizable.........................................
Billetes hipotecarios de Cuba...........................104’75 
Banco Hispano-Colonial...... . ... .... lin..... ...... 61’75
Ferro-carriles del Norte. . . . •id. . 68’00

Parts 18 Julio
4 pg español....................... ...................... 73’00
Renta Franeesa..........................................95’ 12

rtOJAÓ Jl l  CALEfíüAfdO

JULIO
Luna llena el 21 
Cuarto cree, el 14. 

Sol sale á las 4 h. 42. 
Púnese á las7. h. 30

HOY

19
1803,—Nace, en Madrid, 
el escritor Ramón de Me 

sonero Romanos.

DOMINGO
200.—S. Vicente de 165 
Paul y Slas. Justa y Ru

fina,

JULIO
Luna llena el 21 

Cuarto cree, el 14. 
Sol sale á las 4 h. 43. 
Pónesc á las 7 h. 29.

MAÑANA

20 I
1808.—Entra José Roná 

parle en Madrid. 1

LUNES
201.—Stos Elias pila. 16 
Jerónimo Emiliano fr., 
Slas. Casia y Librada,

Volete la Salute???

Una :arga experiencia ha demostrado la eficacia do esto licor co
mo tóuico-reconstituyinte, debiendo por lo mismo hacer uso de él, 
to 'as aquel las personas que por escasez d» hierro en la sangre, es
tán sujeta- ú las enfermedades que de esta causa so originan.

Es, al mismo tiempo que aprovecha á la economía humana, agra
dable al paladar.

P< dríainos publicar un sin número de certificados oficiales y do 
médicos particulares de Italia, que recomiendan este licor como 
tónico reconstituyente, pero nos limitaremos á hacer conocer del 
público el siguiente:

Sr. Félix Blslerí—Milán
Módcna 20 Marzo 1889.

El licor Ferro—Quina—Blslerí entiendo que se recomienda 
bastante jor sí mismo y creo por demás manifestar mi opinión.

Habiendo hecho uso por mucho tiempo de dicho licor, obteniendo 
sieiupre feltoisimos resultados en todas las personas á quienes les 
he aconséjalo hacer uso, me es grato । firmar en conciencia, que 
además do ser agradable al paladar, es de ef-do corroborante en 
el estóm-go. de acción tónica en los órganos digestivos y por
último gran reconstituyente

He visto C'sos de inapetencia por ef* do de penosas digestiones, c por atonía de los órganos digestivos á causa 
de un estado anémico, después de algunos días de hacer uso de este licor, recobrar el apetito, digerir más fácil
mente y después do poco tiempo reconquistar la salud y bienestar perdidos

Mi parecer es, enes, que este licor reune á la utilidad terapéutica, el placer que so esperimenta »1 tomarlo,
José Cesarí

Profesor de materia médica y farmacéutica esperimental en la Real Loivers-dad de Módena
Depósito y venta al por mayor, Droguería de José Juan, Marina 20—22—24, frente al 

huerto del Rey-Mar 23.

IMPORTANTE
MUEBLES CASI DE BALDE

retos, 48-JGMUH OM-Petos, 48
En vista del éxito inesperado que tuvo la liquidación anunciada en esto establecimien 

to y de las numerosas y repetidas demandas de muebles y objetos de ebanistería que pq 
efecto de ella se hicieron y continúan haciéndose, el dueño del mismo ha resuelto cont 
nuarla construcción y venta de los dichos muebles, fijándoles precios iguales á los qu 
rigieron en la liquidación del mes de Junio.

El establecimiento permanecerá abierto hasta las 9 de la noche y cada mueble ó piez 
sea la que fuere, llevará un cartelito en el que constará el precio.

Pelaires. 48-14^11 ■l-?elaires 48

El Crimen de Ordval
La interesante novela de Gaboriau que actualmente 

te publica en el folletín de La  Al mu d a in a , acaba de 
recibirse en la Librería de Amengual y Muntañer — 
Cadena 2.

Dos tomos, 5 pesetas.

Piano
Sá desea vender uno usado en muy buen es

tado y pr.c'o económico. Unión 43 piso l.u.

HIERRO
para guardar cauaalee, libros, 

papeles de valor y escrituras; pre
servándolas de incendios y robos 
EN LA CERRAJERIA DE 

Francisco Martínez
calle de San Agustín n.° 26 

existen en depósito, construidas y 
en construcción, tau*o para socie
dades corno para pnrticulares. Di 
cho fabricante gracias á la prácti
ca adquirida en la confección d^ 
¡as muchas de aque las, hechas y 
colocadas, dentro y futra de Pal 
ma, se propone darlas á un precit 
nunca visto ni conocido.

Calle de San Agustín n.° 26

VINO DE SIN LUIS
Del Barón 

de Binimuslem
A Pía. 1 botella abonán

dose medio real devolvién- 
úo el envase.
Uíloos representantes

Coi mado Lu Providencia 
de Ant.ioio y Arturo Po
mar.

orrico se desea comprar 
uno de Argel, de peque
ña alzada, que no tenga 

m s de cinco años
Informarán en la impren

ta de este periódico.

BILLAR-—Hay uno que 
se desea alquilar En esta 
imprenta darán razón.

ALMONEDA -DemUe. 
bles-últimos-días-San Felio- 
29 y 31—2.° derecha.

Alquiler
En el Muelle y en la plaza de Ja Consigna 

hay para alquilar un espacioso local que puede 
1 servir tanto para almacén como para tienda, 

bodegón ó botellería.
Darán razón calle de Molineros 20 principa]

lechies ie! Centro Firntaeidies
8c compran calle de la Herrería n.° 12-2°.

Servicio mensual entro ia Peníasuia, Anti
llas y Estados-Unidos, para Puerto-Pico, IIi- 
bana y Cíeafuegos, coa escalas en Mayaguez, 
Ponce y Matanzas.

Ea Ja 1.a quincena 13 Agosto, saldrá el mag
nífico y acreditado vapor de veloz marcha

Hernán Cortés
admitiendo carga y pasajeros para Sehos puntos 
y también para Canarias.

Para fletes, pa*a¡es y demás informes en 
Palma, dirigirse á ¿anaHermanos. Conquista
dor 7.

n o t a : Se suplica á los Sres. cargadores den 
nota con la mayor anticipación posible déla 
carga que se propongan embarcar, por ser muv 
limitada ia cabida diepomb'e para el presente 
viaje.

Baños de mar
naturales en la Portella

Queda abierto al público el acreditado esta
blecimiento de baños de mar, a tuados en las 
afuepas de la Porteiia. en el cual hallarán los 
Señores bañistas todas las comodidades aseo y 
buen servicio de los años anteriores.

La sección de baños económicos establecidos 
en el punto llamado El Reronet, quedará en 
breves días abierto si servicio esclusivo de las 
mugeres.

Venta ~
Se desea vender todo Jo perteneciente á nn 

establecim'ento de comestibles.
Razón Pelaires 11, 3.°, de 8 á 10 y de á 4 

tarde.

Isleña Marítima
Ferias en Valencia

; Gran rebaja en los precios de pasajes 
j Esta empresa, teniendo t-n cuenta Jas ferií 

que se han de celebrar en dicha ciu ad durar 
te Jos días 20 al 31 del actual y deréesa s:en 
pre desproporcionar ai público todas las ventaji 
apetecibles, ha resuelto expedir ios jueves 16 
23 próximos, pasajes de ida y vuelta para d 
chas ferias valederos amanta ÍSdías, á la mití 
de Jos precios que en la actualidad rigen.

Para más informes dirigirse al despacho í 
' esta Empresa, Palacio 26.
i “ I

Desde hoy en adelante se exp -nderá al 
mayor y menor en la tienda de L- pez situad 
en la calle da la Bonanova del Terreno.
-- - - . 1 - -.n u--- -- -- j 

Tricóíero restaurador
. cabello

\ erdasero tr.cóiero con quina. Cura la csrp' 
fortifica la raíz del cabello, favorece el crecimieD 
toó impide su caída y la salida de las canas.

Por su exquisito aroma contúiuve el meji 
elixir de tocador.

Iarmada de Escaju— Cererds, 15

Almoneda
, En Ja calle de Pelaires 11-3.° s9 hace de vü 

ríos muebles, hallándose entre ehos una sille^ 
nueva. También se vence una máquina encub? 
dora, igualmente nueva, acompañando una 
gusta esplicatoria.

Todos los días de 8 á 10 y de 2 á 4.
*****■■■"■'WiiI'■ ■ ■ ■ rrrn 11 hi  —

Imprenta de Amengual y Muntaner.
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